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RESPUESTA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, JOSÉ MARÍA 
AZNAR,  A  LA  PREGUNTA  FORMULADA  POR  LUIS  FELIPE 
ALCARAZ,  DEL GRUPO IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER 
CATALUNYA 

Congreso de los Diputados, 18-09-96

Sr.  Alcaraz.-  Señor Presidente  del  Gobierno,  ¿con qué criterio,  punto de referencia, 
indicaciones, va a plantear el Gobierno su política de congelación salarial con respecto a 
lo público y de moderación con respecto a los salarios privados?

Presidente.- Creo que el criterio, en relación con la decisión que ha tomado el Gobierno, 
desde  el  punto  de  vista  presupuestario,  que  no  es  una  decisión  fácil,  como  puede 
comprender  Su  Señoría,  ni  agradable,  de  congelar  el  sueldo  de  los  funcionarios 
públicos,  y que,  por cierto,  no es la primera vez que se toma,  no por parte de este 
Gobierno, dicho sea de paso; tengo que decir que es el criterio de que hay una necesidad 
objetiva: lo necesitamos para cumplir los criterios de convergencia establecidos en el 
Tratado  de  Maastricht  y,  por  lo  tanto,  para  que  nuestro  país  pueda  cumplir  las 
condiciones de acceder desde el primer momento a la moneda única, que es nuestro 
deseo porque creemos que eso es beneficioso para la economía española.

Si la pregunta se refiere a lo que entiende el Gobierno, si entiende beneficioso o no la 
moderación salarial en el conjunto del sistema económico, le tengo que decir que sí, 
fundamentalmente por dos razones: porque la moderación salarial y su ejercicio es muy 
positiva para combatir la inflación --es más, yo diría que determinante para combatir la 
inflación-- y determinante también para la creación de empleo.

Habida cuenta que el año 1997, el  ejercicio de 1997, va a ser un año decisivo para 
España y para el cumplimiento de esos criterios, yo le quiero decir que nosotros hemos 
alentado claramente a las organizaciones empresariales y a las centrales sindicales a que 
toda negociación salarial se haga teniendo en cuenta ese horizonte. Por lo tanto, ese 
concepto de moderación salarial se convierte en un concepto estable, que sea útil para 
luchar contra la inflación y para procurar puestos de trabajo en España.

Sr. Alcaraz.- Señor Aznar, es usted el primer patrón de España y, desde luego, ha tenido 
en este aspecto una actitud políticamente deleznable. Ha empobrecido a los funcionarios 
en 200.000 millones de pesetas.



Usted  y su Gobierno son quienes  más  pueden influir  en el  tema de la  negociación 
salarial,  y  está  usted  pidiendo  moderación  salarial,  perdiendo  poder  adquisitivo,  de 
trabajadores y trabajadoras, el 2'5 por 100, cuando se calcula en 3'7 el interés anual a 
estas alturas.

Están pidiendo ustedes, señor Aznar, un gran sacrificio social --lo han cambiado ahora 
por  esfuerzo--,  un  gran  tirón  del  cinturón  y,  sin  embargo,  lo  están  haciendo  desde 
planteamientos,  a mi juicio,  engañosos y desde la ruptura de distintos compromisos 
electorales.

¿Cómo es posible mejorar  la calidad de vida, cosa que defendió usted ahí,  desde la 
tribuna, durante el discurso de investidura y, al mismo tiempo, hacer un gran sacrificio? 
Más bien, parece que están anunciado ustedes una política sadomasoquista --"viva usted 
mejor sufriendo"-- y,  sobre todo,  apuntan a los salarios,  señor Aznar;  siempre a los 
salarios.

Al señor Montoro el otro día, y se lo digo a usted ahora, ¿por qué no dicen nada de los 
beneficios? ¿Por qué siempre tienen que pagar los salarios? Hay un grupo de expertos, 
que usted conoce muy bien, que dice que la subida del IPC para el 1996 y 1997 tiene 
mucho más que ver con los beneficios que con los salarios; sin embargo, ustedes siguen 
apuntando a los salarios como fuente de la inflación. Y no se habla en este país de la 
inflación  de los beneficios,  y hay que empezar  hablar  de una vez porque,  si  no,  la 
propuesta que ustedes hacen es injusta y absolutamente reaccionaria.

Como igualmente es irreal en este marco el motor principal para la reactivación política 
que  ustedes  están  señalando:  el  aumento  del  consumo  privado.  ¿Cómo  se  puede 
consumir  más  con menos  salario?  Cuando,  además,  el  salario,  como usted  sabe,  al 
mismo tiempo es coste pero también demanda.

En definitiva, señor Aznar, su política económica tiene una lógica rota, engañosa; en 
realidad, iniciamos el camino del ajuste permanente y, consiguientemente, de una severa 
regresividad social. Y esto no lo puede usted justificar constantemente con la vocación 
carismática de Maastricht. Es posible que, al final del proceso, el Euro cambie mejor en 
España, pero españoles y españolas viviremos mucho peor.

Presidente.- Con todos los respetos, señor Alcaraz, con la racha de aciertos que ustedes 
llevan, no me extraña nada lo que usted acaba de decir, realmente.
Yo le quiero decir que he contestado sobre la moderación salarial porque usted me ha 
preguntado  sobre  ella;  hubiese  contestado  sobre  los  beneficios  si  usted  me  hubiese 
preguntado sobre los beneficios. Pero acabo de decir, acabo de hablar, contestando a la 
pregunta  de  la  señor  Amador,  sobre  los  beneficios  de  alguna  industria,  sobre  los 
beneficios de algunas empresas y sobre los márgenes de ellas,  que el  Gobierno está 
dispuesto a actuar sobre ellos cuando es necesario.

Ahora, para que haya unos salarios razonables, incluso con los criterios de moderación 
salarial,  no  es  malo,  sino  bastante  bueno,  dicho sea  de  paso,  que  las  empresas  los 
puedan pagar y tengan beneficios.

Yo lo que le quiero decir, señor Alcaraz, es que para la oportunidad de la economía 
española, para el crecimiento de la economía española y para el descenso del paro, el 



tener bien clara la secuencia salarios-productividad- empleo es fundamental. No existe 
ningún país del mundo en donde desligándose los salarios de la productividad descienda 
el desempleo. Por eso es muy importante la moderación salarial.

A usted le podrá gustar más o le podrá gustar menos dentro de los adjetivos que usted 
pone o que ustedes pueden poner a las cosas. Sí le quiero decir que hay datos objetivos 
a los que yo he hecho referencia: crece la economía española, hay menos paro y hay 
más confianza en nuestro país. Y ésos son datos positivos, aunque a usted no le guste.


